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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 117 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Refonnar los Artículos 3•, 8", !r, 13, 21, 31 y 
46 de 1a Ley Orgánica del Colegio de Peritos Mercantiles y 
amladores Públicos de Honduras, Jos cuales se leerán así : 
"Artículo 3•-Forman el Colegio : 

a) Los profesionales graduados en Honduras, que os
tentan el título de Perito Mercantil Y Contador Público o 
profesión afm; 

b) Los profesionales hondureños por nacimiento con 
titulo similar a los del incii!O (a) expedido en el exterior, 
siempre que éstos se incorporen al ejercicio profesional en 
el país, de conformidad con la ley; 

e) Los hondureños naturales que ostenten título válido 
p¡ra el ejercicio de la profesión que se señala en la letra 
·'a", previa su incorporación y siempre que haya reciproci
dad en su país de origen; 
. . d) Los hon_d~~os naturalizados que posean título 

válido para el eJerCICIO de la profesión que se indica en la 
l•tra "a", del presente artículo cuando hubieren sido incor
porados. 

Artículo 8•-Bon derechos de Jos colegiados : 
a) Ejercer la profesión de acuerdo con esta ley; 
b) <l<lzar de los privilegios que les corresponde como 

lliembro$ del Colegio ; 
~\ ~~ parte en_ I_as deliberaciones y emitir su voto; 

que lo aereJ¡t" el Certi!lcado, la insignia y la credencial 
e) como m1embro del Colegio; 

Gen¿presentar a otros Miembros en las Asambleas 
f) El CO!' las limitaciones que esta ley establece; 

legio; eg¡r Y ser electo para cargos directivos del Co-

Gen~~~- a la Jun~ Directiva o a las Asambleas 
Colegio 0 'C::UC'fl;ivas .relaCionadas con las finalidades del 

h) Con! e. mteres general de la profesión; y, 
con el BZaneelrup;: hon_orarios con el cliente de acuerdo 
rotar solvente· eleg¡r Y ~er electo, el colegiado deberá 
CUotas 0~n la Tesorer1a de la Institución, tanto de 
herá obtenerse como ~xtraordinarias, solvencia que de
de la respectivaco¡'_!~ d1as de anticipación a la celebración 

ArtieuJ """""blea General. 
de "·- 0 9'-Los col · d ...,;·•"'tador, Contad eg¡a_ .os podrán ejercer la profesión 
-.o euaJquiel'l or Alll<lhar o Ayudante de Contabili
esta. ~ del aabet:;a labor que_ requiera conocimientos de 
Blguje,¡tes: ' Y desempenar los cargos y funciones 

r~.~ntadores Ge 
Y """"""" del Gob' neral"!, Seccionales, Departamentales 
~ distritales, 1~rno! ~tldades Autónomas, Semiautó-

b) ¡V<:a; 1lllíClpales Y particulares y Jefes Ad-

llliant.;.:~llditores de e tida ·~ flleales ':u tri~es particulares, autónomas, se-
~ tfectua¡. ava~'· s tal~ l! municipales; 

o tributaric) qu nos Y peritaJes de carácter contable, 
e ordenen de conformidad con la Ley 

CONTENIDO 
Decretos NQ 117, 134 y 137.-Febrero de 1971. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
ACUERDOS N9 1302 al131~.- Julio DE 1970. 

AVISOS 

las autoridades judiciales o administrativas. Las sociedades 
o .fi~as ind!viduales de Pe~tos Mercantiles y Contadores 
Públicos naciOnales o extranJeros legalmente constituidas, 
que ejerzan las actividades profesionales reguladas por la 
Ley Or¡¡-ánica del Colegio, deberán registrarse en éste, siendo 
necesano para que dicha inscripción se verifique presentar 
solicitud por escrito al Colegio, contentiva de los siguientes 
datos: 

_ a) Nom~re de la Sociedad o firma profesional acam
panando copla de la escritura de constitución sí la hubiese 
o del acuerdo de incorporación si fuese extranjera; 

b) Nombre del propietario o propietarios, socio o so
cios, así como de quien usará la firma social; 

e) Nómina del personal, años de experiencia y número 
de colegiación de cada uno; 

d) Comprobante de pago de la cuota de inscripción de 
la firma o sociedad, extendido por el Tesorero del Colegio . 
Esta cuota será fijada por la Junta Directiva para mientras 
se emite un reglamento especial; 

e) Cualquier otro requisito que establezca el reglamen
to. El Colegio rechazará de plano las solicitudes a que se 
refiere el artículo anterior sino se cumplieren Jos requisitos 
establecidos; asimismo podrá rechazarlas si Jos colegiados 
que trabajan con la firma o sociedad no estuvieren al día 
en el pago de sus cuotas como tales. La sociedad o firmas 
en referencia que no cumplan con las obligaciones estable
cidas en los párrafos anteriores, serán requeridas para que 
cumplan, por el Colegio, mediante nota certificada y trans
curridos diez días, más el término de la distancia, contados 
desde la fecha de entrega de la cor-respondiente nota certi
ficada, sin haber dado cumplimiento a su obligación, incu
rrirán en una multa de QUINIENTOS A MIL LEMPffiAS, 
que será impuesta por el Ministerio de Economía y Hacien
da, a solicitud del Colegio. El valor de esta multa ingresará 
a la Tesorería General de la República. En caso de reinci
dencia la multa se impondrá por el doble del máximun es
tablecido, sin perjuicio de que la Secretaría de Economía y 
Hacienda, de oficio o a petición de parte interesada, acuerde 
la nulidad de operaciones en que dichas firmas o sociedades 
hubieren intervenido. Las personas naturales o jurídicas 
que contrate!) Jos servicios profesionales de la sociedad o 
fírmas profesionales (de la sociedad o firmas profesionales) 
en referencia, deberán consignar en el respectivo contrato 
de servicios, los números de colegiación de los empleados 
que intervengan en los trabajos, para los cuales se necesita 
estar colegiados y el número de tarjeta de inscripción en el 
Colegio de la firma o sociedad responsable de la prestación 
de servicios profesionales. El incumplimiento de estos re
quisitos hará solidariamente responsables a quienes reciben 
y a quienes presten el servicio profesional por todss las 
sanciones a que haya lugar de conformidad con la Jeyly sus 
reformas. ¡1 

( 

Pasa a la página N ; 9 
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2 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 10 DE MARZo DE 1971 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2" de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Feo. Morazán, al público 
en general, y para los efectos legales, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día jueves quince de marzo 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: "Lote 
N, cincuenta, de la Cabaña, el cual 
tiene una extensión de seisci~ntos me
tros cuadrados y cuatro centésimas. 
o sean novecientas tres varas cua
dradas sesenta y cuatro centésimas 
de vara cuadrada, siendo de forma 
irregular, con los siguientes límites y 
dimensiones: al Norte, treinta y seis 
metros setenta y dos centésimas. con 
lote número cuarenta y nueve ; al 
Sur, treinta y nueve metros setenta 
centésimas con lote número cincuen
ta y uno; al Este, trece metros trein. 
ta centésimas. calle de por medio, con 
lote número treinta; y, al Oeste, 
calle de por medio, veinte metros, 
tres .centésimas, con lote número cin
cuenta y ocho. Inmueble que se en
cuentra inscrito con el número 189. 
folios doscientos trece al doscientos 
quince del tomo 153. del Registro de 
la Propiedad, del departamento de 
Francisco Morazán, y se rematará pa
ra hacer efectivo el pago de la canti
dad de dos mil lempiras (L2.000.00). 
intereses y costas del juicio, que es en 
deberle la señora Anita Gómez Rome
ro, a la señora Amanda de Alanzo. 
en el juicio Ejecutivo que le ha en
tablado ante este Juzgado. A los in
teresados, se advierte: que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos. terceras partes del avalúo, que 
asCiende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta Lempiras con Sesen
ta y Seis Centavos.-Tegucigalpa, 
D. C .. 3 de marzo de 1971. 

Del 9 al 31 M. 71. 

A. BATRES, 
Secreblrio. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
~o de Letras 1• de lo Civil, del de
pfrtamento de Francisco Morazán, 
al\Público en general, hace saber: 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus a visos con loda cla. 

ridad para evitar equivaca-

ciones. 

que en audiencia del día jueves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasbl el siguiente in
muebl€: Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta ciudad, loca
lizado al sur de la A venida La Paz. 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da, cuyas dimensiones y límites son 
los siguientes: al Norte, cuarenta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticineo centfmetros, limitando con 
lote número dos de la Lotificación 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso· al Sur ' . 
cuarenta metros, limita con lote nú-
mero siete de la misma Iotificación, 
en una extensión de cinco metros y · 
e¡ resto con propoedad de Miguel An
donie Fernández y de la señora Cris
tina Medina de Andonie Fernández, 
Y en parte con lote número diez de la 
lotificación antes indicada; y, al Es
te, cuarenta y siete metros veinticin
co centimetros, limitando con terreno 
del Doctor Miguel Andonie Femán
dez. El inmueble anteriermente des
mito se encuentra inscrito a favor de 
Técnica y Motores, S. A., con el nú
mero tres, folios cinco al siete del 
tomo ciento ochenta y cuatro, dei Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento· 
asimismo, se encuentra construid~ 
una estación de servicio para la venta 
Y distribución de gasolina aceite 
diese!, productos Y subprod~ctos de: 

rivados del petróleo co ~~ 
, 1111'Ueata de 

una sala de venta una hM.-

fosa para engrase' de ve~ Una 
rampa para lavado de vehJcuk. liJa 

sus respectivos servicios ~ 
y Se rematará para hacer efectiva 
cantidad de Ciento Treinta la 
MI!. Cu t . . y n.

a roc1entos Cinco ~ 
Setenta y Nueve e e n t a v o 8 
(L 132.405.79), intereses llSCtadoa 
costas, que el señor Mignel Angei C:. 
parroz, en su carácter de Gerente C.. 
neral de la Compañia Técnica y llo. 
tores, S. A., es en deberle a la Com. 
pañla Petrolera Shell Hond111'811, s. A. 
Se advierte qne por tratarae de pr;. 
mera licitación, no se admitirán pos. 
turas que no cubran lss dos tertens 
partes del avalúo de dicho inmueble, 
el cual fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de Ciento Sesenta 
y Nueve Mil Lempiras (L 169.000.00). 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrera 
de 1971. 

1. llenjamía ÚUI, 

~ 

Del 18 F. al 12 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Jlll

gado 2- de Letras de lo cmi, del 
departamento de Frane1sco )loruin. 
al público en general, y para los elee· 
tos de ley, hace saber: que en audieD
cia a celebrarse en el local que oo:up& 

este Despacho, el dla lunes qulDee 
de marzo del presente año, a 111 ¡me

ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
Inmuebles: a) Lote número aueve. 
mide trescientos setenta Y dos me
tros cuadrados y cincuenta ceatúne
tros de extensión superficial; al Nor
te veintiún metros, . con propledld 
ru: Isidoro Soto, mediante eaDe del 
Boulevard · al Sur, ocho tnetrel. eoD 

' • al 
propiedad de Ramona l)m'Óil, 

Oriente veinticuatro metros Y ~ 
' ~DIJ" renta y dos centímetros, COD • 

mero diez de propiedad de Jllido1'0 
Soto desp' ués del causants ¡6:oliB 

' . Lals 
Salinas D., hoy propiedad de 
Adolfo Salinas Reese; y, al ()celdeD" 
te, veinticuatro metros C011 :::: 
y dos centímetros, con proP 
Sixto Hernández, mediando eaJle ~ 
Guadalupe, que conduce a ·SIJYIIII• 
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~ tfguo al anteriormente 
OIJO lote con . 

bl . JDUC8do con el número diez, 
~~ sigUientes dimensiones Y 

~ e_o" • al Norte, doce metros y me
!iDJite! · piedad de Isidoro Soto, 
dio. con pro . . al sur trece me-
_ ...... do avenida • ' , 
.....- lar de Ramón Duron; al ...... con so 
u-, . tinún metros y cuarenta . te. vem 
()rlell 1;lmetroS con el lote antes 
• tres cen ' 'be ti e ' ·to. el lote que Be desen en 
de8CI'l ~ón superficial de cuatro
W]A diez varas cuadradas, ambos 
e~entas tá 
loteS forman un sólo cuerpo Y es _n 
. 'toa a favor del señor Lws 
~ b . 1 ' Adolfo Sa].inas Reese, &JOS os nu-
meras 267 y 268, a folios 385 Y 386 
del tomo 219, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Los anteriores inmuell_les se re
matarán para. hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Veintiún Mil Qui
nientos I.empiras, intereses y costas, 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a eslos Tallet"es deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

que es en deberle el señor Luis Adol
fo Salinas Reese al señor Melaquiades 
Garcla G., en el juicio Ejecutivo que 
le ha promovido. Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACJON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
1 TEHBITOIDO DE LA REPUBUCA 

1 

Dólm . 
Col6!! S':llv. 
O..tml 
Cllón c. R. M. 

""'""""' Pteo Me:lic:ano 

ComprCJ 

..... L 2.00 
0.7920 
198 
0298a68 
0.28285? 
0.158527 

L 

GIROS 
Venfer Compra 

2.02 L 200 L 2.02 
0.80 090 
2.00 2.00 
0.301887 u 301887 
0.285714 o 285714 
0.1609 D 160128 0.1614 

MONEDA METALICA 
Vezatcr 

L 1.98 L 2.02 
07920 0.80 
1.98 200 
0.298868 0.301887 
0.282857 0.2BS714 

Onza Troy de Oro Fino L 70 00 Onza Troy Jgual a: 3l.l03 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Eaterlma 
Frunco f"n:aloés ................. __ ..... .. 
'"""'"~ .............. _ ........... . 
F~ Suizo ............. - ...... . 
lb,. Al- ..... -------- ................ . 
1'lorúr. Holcznd6s .... , ........ _ ... w ... . 

"""""' s.... .. .......... .. 
Llbn, -- ............ _ •..... ------·· 
Pe.ete ................. . 
D6lar ec.adieMa 

I>Ol.AIIES 
$ 232 

0.1813 
0020155 
0.2328 
0.2155 
0.2782 
0.1935 
0.001601 
0.0144 
0.9925 

l.EMPIIIAS 
L 4.64 

03626 
0.040'3! 
04656 
0.5510 
0556< 
0.3870 
0.003214 
o 11208 
1.9850 

N O T A 8: 
11.-Loa .. __ 

11 ~- _.., Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acreditados 
....., de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

l-t.a """-~----
llal Cfty._ a __ ,._ no otlclales son tomadas del informe semanal del First Natio

-.. de N'ew York. 
l-hn, ev!L-

-... ... __ ...,. Mpeculaclones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
--.u.w'Q autortaJ ta venta a la par de las monedas centroamericanas. 

'--a :ea.... ...... ~. 
do !le., y,-..za~ de Honduras comprará la Plata producida en el pals al precio 

Ork, menos loe gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIJUIIliO ABNIIO PIIIED.II, 
J.te del Depto. de Camhioe. 

HERENCIAS 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de febrero del 
corriente año, este Juzgado dictó sen
tencia y declaró herederos a Bonifa
cio, María Santos y María Rosa Ele
na Rivera Baires, de su difunto padre 
Lázaro Rivera Alemán. así como la 
porción conyugal que le corresponde 
a la señora Sabina Baires de Rivera. 
como cónyuge sobreviviente, y les 
concede la posesión efectiva de he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho. Ar
tículo 1043 del Código de Procedi
mientos.-Gracias, 2 de marzo de 
1971. 

DIGNA HERRERA. 
Secretaria. 

10M. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento de 
Lempira, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diez de febrero del corrien
te año: este Juzgado dictó sentencia 
y declaró a los señores Andrés Ro
gelío Hernández Hemández, heredero 
ab intestato, Vicente Hemández y 
le concedió la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
Articulo 1043, del Código de Procedí-
mientas. 

DIGNA HERRERA. 
Secretaria. 

10M. 71. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departanlento de 
Lempira, al público en general y pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha diez de febrero del 
corriente año, este Juzgado dictó 
sentencia declarando a Lucio Izagui
ITe Pineda, heredero ab intestato de 
su difunta madre legitima Bemardi
na Pineda de Izaguirre, conocida tam
bién con el nombre de Gertrudiz Pi
neda de Izaguirre, y le concedió la 
poses!ón efectiva de herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Articulo 1043, del 
Código de Procedimientos.-Gracias, 
Lempira, 2 de marzo de 1971. 

10M. 71. 

DIGNA HERRERA, 
. Secretaria. 

3 
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CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS REGISTRO DE MARCAS 

El Consejo de Administración de Banc? Financiera Hon
dureña, S. A., en su sesión celebrada: el. d1a 21 de en~ro de 
1971, acordó convocar a todos los ac?10n~stas de 13: S~c1edad, 
a la Novena Asamblea General Ordmana de Acc10mstas, a 
celebrarse el día once de marzo de mil novecientos setenta 
y uno, a las dieciséis horas (4:00 p. m.), en los sa!on~s del 
Gran Hotel Sula, de esta ciudad, para evacuar la s1gmente: 
ORDEN DEL DIA 

l. Verificación del quórum. 
2. Declaratoria de instalación de la Novena Asamblea 

General Ordinaria. de Accionistas. 
3. Infor~ne del Consejo de Administración sobre las 

labores realizadas y presentación del Balance Ge13e
ral y Cuadro de Pérdidas y Ganancias, para el peno
do que ter~ninó el 31 de diciembre de 1970. 

4. Infor~ne del Comisario de la Institución. 
5. Consideración, aprobación o modificación del Balan

ce General, del Cuadro de Pérdidas y Ganancias, y 
de los actos del Consejo de Administración para el 
año de 1970. 

6. Acuerdo sobre distribución de utilidades. 
7. Elección de los miembros del Consejo de Administra

ción, propietarios y suplentes. 
8. Elección de los Comisarios, propietario y suplente. 
9. Fijar emolumentos de los Consejeros y Comisario. 

10. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea. 

En caso de no haber quórum para la primera convocato
ria, se convoca por segunda. vez para el día 12 de marzo de 
1971, en el mismo lugar y hora, y para evacuar la misma Or
den del Día. 

10M. 71. 

San Pedro Sula, 16 de febrero de 1971. 

Lic. Jm-ge A. lnteriano, 
Secretario. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de La Prensa, S. A. de C. 
V., c.onvoca a los Accionistas de la Empresa, a la Asamblea 
General Ordinaria, a celebrarse el día viernes 26 de marzo 
del año en curso, a las 2:00 de la tarde, en las Oficinas de 
la Sociedad, para tratar lo dispuesto en el Artículo 168, del 
Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum, la Asamblea General Or
dinaria se celebrará el día siguiente 27 de marzo de este mis
mo año, con los Accionistas que concurran y en el mismo lu
gar y hora. 

San Pedro Sula, marzo 9 de 1971. 

1~M.71. 
OONSEJO DEADMINISTRAOION 

El infrascrito. Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica. Pa. 
diente. de la Secretaría de Eco::: 
y Hacienda, hace saber: que 
h d. · h con fe e a IeciOc o de febrero del • · 

ad . . . ano en 
~urso. Se mitJo la solicitud que dice· 
Reg,stro y depósito de una · 

de fá~rica.-Poder Ejecutivo~ 
cretana de Economía y Hacienda 
En representa~ión de la comparo,; 
Braceo I~?ustria Chimica S. p.A., una 
corporacwn organizada y existente 
:onforme a las leyes de la Repúbliea 
Italiana. manufactureros. industria. 
les y comerciantes, domiciliados 
Vía Egidio Folli, 50. en Milano ¡: 
lia. según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado. respetuoaa. 
mente comparezc'> a solicitar el ,.,. 
gistro y depósito de la marca de fá. 
brica denominada: 

Pi\NTOMEN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 157.094, del 
26 de octubre de 1961, del Ministe
rio de la Industria del Comercio y 
del Artesanado de Italia, marca que 
sin distinción de tamaño, color,o di· 
seño especial en general, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pre
paraciones farmacéuticas. y en par· 
ticular productos farmacéuticos, pro
ductos químicos para la higiene, Y 
desinfectantes tanto para uso huma· 
no como para uso veterinario, marca 
que se aplica o fija a los articulos Y 
productos mismos. o a los envases. 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, paquetes, empa· 
ques ,fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen. por medio de impre
siones, grabados. etiquetas, IJIIII'be
tes, estampados. relieves, estarcidos. 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docU· 

mentos de ley.-'-Tegucigalpa, D. C., 
. tos seocho de febrero de mil novecren 

tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón Carnet N' 123". Lo que se pone 

, 'bli paralOS. en conocimiento del pu co 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C. 

18 de febrero de 1971. 

Adán Lópes p¡neoJs, 
Registrador. 

10 20 V 30 M. íl. 
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CONVOCATORIA 

Consejo de Administración de la Policlínica, S. A., en 
E!. celebrada el día 26 de febrero de 1971, acordó con

su se5IO~odos sus accionistas a la Asamblea General Ordina
v~~ ~iebrarse el día ve!n~icinco de marzo de ~il novecien
na.. tenta y uno a las d1ecmueve horas con tremta minutos 
f~~ p. m.), en e!' quínto piso de su edificio. 

oRDEN DEL DIA: 
l.-Verificación del quórum. 
2.-Declaración de instalación de la Asamblea. 
3.-Informe d~l Consejo de Adm~~Iistración sobre las la-

bores realizadas Y presentacwn del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias, para el período 
que terminó el 31 de diciembre de 1970. 

4.-Informe del Comisario de la Institución. 
5.-Consideración, aprobación o modificación del Balan

ce General del cuadro de Pérdidas y Ganancias y de 
los actos del Consejo de Administración para el 
año 1971. 

6.-Elección de los miembros del Consejo de Adminis-
tración para 1971. 

7.-Elección del Comisario. 
S.-Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea. 
9.~os asuntos a tratar. 

. En caso de no haber quórum para la primera convocato
na, se convo.ca por segunda vez para el día 26 de marzo de 
1971, a la m1sma hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1971. 

10 y 22M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
tent~ Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe~ 
cba once de febrero del año en cur
;. "': admitió la solicitud que dice : 

pstro Y depósito de una marca 
de :abnca.-Poder Ejecutívo.-Secre
taria de Economía y Hacienda.-En 
:.:taci~n ?e la c0mpaiiía Braceo 

ra 
.. Cbnntca, S.p.A., una corpo-

ClOn o • rgantzada y existente canfor-
lile a las leyes de la República ital;•. 
na manut t ~ eom. e . ac ureros, industriales y 

rctantes d · .1. E . . . ' omJcJ lados en Vía 
?'dio Folti 50, en Milano Italia se-

gun el pod , !aria er que obra en esa Secre-
- de Estado, respetuosamente 
~·parezeo 1· · depósi a so tcttar el registro y 
Domín~a~e la marca de fábricsa de-

LYSIBEX 
WCún el clisé 
certifiCad Y conforme al adjunto 
16 de ~de registro No 150.190 del 
la ~de 1960, del Ministeri¿ de 

det Comercio y del Ar-

Dr. Asdrubal Raudales A., 
Secretario. 

tesanado de Italia, marca que sin dís~ 
tinción de tamaño, color o diseño 
especial en general, ampara, distin
gue y protege toda clase de prepara~ 
clones farmacéuticas, y en particular 
productos farmacéuticos, higiénicos, 
desinfectantes, tanto para uso huma
no como para uso veterinario. para 
presidios, médicos y cirugía, y pro
ductos desinfectantes, marca que se 
aplica o fija a los arti.culos y produc~ 
tos mismos, o a los envases, reCipien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, cajas, paquetes. empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 

grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre. 
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., ocho de febre
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C .. , 11 de fe
brero de 1971. 

Adán Lópes Pineda. 
Registrador. 

10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dí
ce: "Registro y depósito de una mar~ 
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Scretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
La Foresta\ Argentina Sociedad Anó
nima Industrial, Comercial y Agro~ 
pecuaria, una sociedad anónima Ar
gentina, domiciliada en Paseo CoJón 
N• 221, en la ciudad de Buenos Ai · 
res, Repúbli.ca Argentina, según el: 
poder adjunto, respetuosamente com• 
parezco a solicitar el registro y de~ 
pósito de la marca de fábrica deno
minada: 

FLOCCOTAN 
inscrita en la Direcci.Sn Nacional de 
la Propiedad de Argentina, con el 
No 521.105, el 15 de noviembre de 
1963, distingue y protege productos 
químicos en general, especialmente 
un producto químico para el trara
miento del agua, la que sin distinción 
de tamaño. color o diseño especial. 
se aplica o fija a los artículos y a los 
productos mismos. o a los envases, 
recipientes. cajas, paquetes, empa
ques, fardos. bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas. marbe
tes, relieves, estarcidos, estampados, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el comercio 
y en la industr:a, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés: 
de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho.-(f) Mario Guillermo Durón 
Bustillo, Camet N 9 0597". Lo Q1.>e se 
pone en conocimiento del públi~o pa
ra los efectos de ley.-Tegu.élgalpa, 
D. CC., 26 de febrero de 1971 .. 

Adán López Pineda,. 
Regütrad.>r, 

10, 20 y 30 M. 71. •.. , .. ~··· 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, der
díente de la Secretaría de Econd.\tta 

f 
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El infrascrito, Registrador ~e Patentes y ~arcas ~e Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economia ~ Hacienda, 
hace saber: que con fecha quince de febrero del ano en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósi
to de una marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, mayor de edad, soltero Abo
gado, Colegiado con el N" 414, de este vecindario, accionando 
en representación de la Empresa "Industrias Mena, S. de R. L.", 
( INDME), también de este domicilio, con todo respeto compa
rezco ante usted solicitando el registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, consistE)nte en la palabra: 

PASTA ITALIA GRAN LUJO 
le sirve para distinguir, amparar y expender los productos que 
fabrica, como ser pastas alimenticias y productos dietéticos ,y 
la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen 
dichos productos, grabándola, imprimiéndola, por medio de eti
quetas o cualquier otro procedimiento usado en el comercio 
o en la industria. Acompaño las diez etiquetas y el clisé, con 
los docul?~ntos requeridos por la ley. Al señor Ministro pi
do: admitir la presente solicitud con los docurr.entos y el 
clisé que se acompaña, y juntamente con la carta poder que 
acompaño, la que presento razor.ada para que se me devuel
va, resolviendo en su oportunid::d lo q11e proceda en dere
cho.-Tegucigalpa, D. C., t!'einta de diciembre de mil nove
cientos setenta.-(f) Juan R. !,i]'o,..:>les, Carnet N" 414". Lo 
que se pone en con::dmiento cel público para los efectos de 
.de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1971. 

10, 20 y 30 M. 71. 

y Horienda. hace saber: que con fe
chrL once de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Calgon 
Corporation, una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware. manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en la ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pensilvania. Estados 
Unidos de América . .cuya dirección es 
(P.O. Box 1346.) según el poder ad
junto. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito. co
mo marca de fábrica nacional hondu
reña de la marca de fábrica que se 
denomina: 

CHEMVIRON 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, co'or o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege 
"rtículos y productos químicos indus
triales. para el tratamiento y la 
purificación del agua, marca que se 
afüca. o fija a los artículos y produc
t"{ nusmos. o a los envases, recipien-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

tes, receptáculos. frascos. cajas, pa
,:;uet,s. empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por me
dio de impresiones. grabados. etique
tas, marbetes, estam!1ados. placas, 
relieves. estarcidos. y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de Jey.-Te
gucigalpa. D. C., ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Jorge Fidel Durón. Carnet N" 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C. 11 de febreM de 
1971. 

Adá¡¡ López Pi11eda, 
Registrador. 

10. 20 y 30 M. 11. 

El infrascrito. Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, ha.ee saber: que con fe
cha quince de febrero del año en cur
so. se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.-Yo, 

=--=.._. 
Juan R. Morales, mayor de edad, 
tero, Abogado, Colegiado con el~ 
mero 414, de este vecindario ~
nando en representadón de '1a~ 
presa "Industrias Mena. s. de R lllll· 
de C. V." (INDME), también • 'L. 
d · n· .. e este om1c 10, con todo respeto 
rezco ante usted, solicitando c:;n!la· 
gistro y depósito de la m•- re-
f , b . d . - ... de a nca e mi representada . , CO!IJio. 
ten te en la palabra: 

P~STA ITAUl 
que le sirve para distinguir, ampam 
y expender los productos que fabri. 
ca, como ser pastas alimenticias y 
productos dietéticos y la .cual se apli. 
ca a los env::tses, cajas y empaque~~ 

que contienen dichos productos, gra. 
bándola. imprimiéndola, por me<lio 
de etiquetas o cualquier otro proce. 
dimiento usado en el comercio o en 
la industria. Acompaño las dreo eti· 
quctas y el clisé. con los documentos 
requeridos por la ley. Al señor ¡,¡¡. 
nistro p'do: Admit'r la presente so
licitud con Jos de' "'Mntos y el clisé 
que se acompañ:m, y juntamente 
con la carta pooer q"e acompaiío, la 
que presento razonada para que se 
me devuelva, resolviendo en su opor· 
tunidad, lo que p~ooeda en derecho. 
-Tegucigalpa D. C., treinta de di· 
ciembre de mil !'ovecientos setenta. 
-(fl Juan R. Morales. Carnet .. 
N' 414". Lo que se pone en oonoci· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Te<>:ucigalpa. D. C .. 15 de fe
brero de 1971. 

Adán L6pez Piftedll, 
Registrador. 

10. Z0 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pl· 
tentes y Marcas de Fábrica, depe!!· 
diente de la Secretaría de EcOllOliÚ' 
y Hacienda. hace saber: que COil fe
cho dos de marzo del año en curao. 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro y depósito de una marta de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta· 
ría de Economía y Hacienda.-!)! 
representación de la compañia IndUS
trias Nabisco Cristal, S. A,, una~ 
ciedad anónima 0rganizada Y e: 
tente confonne a las leyes de la 
públi~a de Nicaragua, ~ac~ 
ros, industriales y comercl!ntes. 
miciliados en la dudad de "A!an:;. 
República de N'caragua. ~ de 
der que obra en esa Sec 
Estado. respetuosamente compareteO 
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~ C O N V O C A T O R I A .._.. Iaa otras formas y modos general-

•'C()MP .A:&IA DE BIENES INMUEBLES Y 
COMERCIO, S. A." 

nsejo de Administración de la Compañía de Bienes In-
Elb~ y Comercio, S. A., por este medio convoca, a los accio

~ue ~e la empresa, para que concurran a la Asamblea Gene
JiiStaS()rdínaria que tendrá verifica ti vo en esta ciudad, en el local 
ral oficinas a las 11:00 a. m., del día sábado 20 de marzo 
de ~1 para conocer y dar cumplimiento a las disposiciones 
~el ArtÍculo 168 del Código de Comercio vigente, relacionado 
e 1 Artículo Í3, de los Estatutos de esta Compañia. con e 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indicada, la 
Asamblea se cdebrará al día siguiente en el mismo lugar y 
hora, con los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, r de marzo de 1971. 

8, 10 y 12 M. 71. 

a solicitar el registro y depósit" co~ 
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nol!llnada: 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
productos alimenticios y sus ingre
dientes, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a los envases, cajas, latas, paque
tes. empaques, fardos, bultos y en
vrutorios que Jos contienen, por me
dio ds impresiones, grabados. relie. 
ves, placas, etiquetas marbetes es
tampados Y estarcid~ y en las ¿tras 
fonnas Y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in. 
dustria los • !'8l'a todo lo cual se agregan 

.demás documentos de ley.-Te
gi!Clgalpa, D. C., veintidós de febre
ro de mil novecientos setenta y uno. 
;<t) Jorge Fidel Durón Carnet 
,,. 123" '- . 

· · '-"' que se pone en conoci-
llllento del • bli de '-· pu co para los efectos 
~~--Tegue1-• D e zo ds 

197 
e-pa, · .. 2 de mar-

1. 

Adán Lói"Z Pineda 
lleg;strador. . 

lO. ~ y 31) 11. 71. 

-· 
~ ~- Regis~or d~-P~-

!olareas de Fábrica. depen-

Hécto1· Emilio Mejía Pineda, 
Secretario del Consejo de 

Administración de la 
COMBICOSA. 

diente de h Secretaria d~ Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en cur· 
so, Se admitió la solicitud que dice: 
''Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
The Firestone Tire & Rubber Com
pany, una corporadón organizada y 
existente. conforme a las leyes del 
Estado de Ohio, manufactureros, 'in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en y con Oficina.;; en 1200 Fires
tone Parkway, en la ciudad de Ak
ron, Estado de Ohio. Estados Uni
dos de América, según el poder ad· 
junto. respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

WtllllD BeiTOI 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N 537.709. 
del 13 de febrero de 1951, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos de América. marca que sin diS
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
folTOS de transmisión. frenos y fric
ción y sus partes y accesor!os, mar
ca que Se aplica o fija a los artículos 
y productos mismcs o a las cajas, 
paquetes, empaques, fardos, costales. 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medlo de impresiones, gra. 
hados. placas, relieves. estampados, 
etiquetas, marbetes. estarcidos. y en 

mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalps. D. C., ocho de fe· 
brero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón. Carnet 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C. 1" de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegutradOT. 

10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha once de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 

- gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Taha
calera Centroamerécana. S. A. (TA· 
CASA) . una sociedad org:· r izada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República de Guatemala. manufactu
reros. industdales y .12omerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Gu&temala, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito. como marca de fábrica na
cional hondureña. de la marca de fá
brica denominada: 

ARROYO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara. distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
especialmente cigarros y cigarrillos y 
toda clase de artículos psra fumadores 
en general, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, cajas, latas, 
paquetes, -empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados. eti
quetas. marbetes. relieves, placas, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agl'egan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., primero de febrero 
de mil novecientos setenta y nno.
Jorge Fidel Durón, Camet N' 123". 
Lo que se pone en conocimiento oet 
público para los efectos de ley.-')le-

c 

'J 
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1971 
· sistente en la palabra: e o.- eguc1ga pa, D. c. 5 d '· 

• de 1971. ' e rnali:(; 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que c0n fe
cha diecinueve de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Farbwerke Hoe
chst Aktien~esellschaft vormals Meis
ter Lucius & Briining. domiciliada en 
Frankfurt/Main, República Federal 
de Alemania. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

VISPONGA 
para distinguir: esponjas artificia
les ; y la cual se a plica a los articulos, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por med'o de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa. D. C., diecisiete de febrero 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N" 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
públ'co para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Re~·útr'Idor. 

10. 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica denen
diente. de la Secretaría de E~on~mfa 
y Hacienda. haee saber:, que con fe
cha diecinueve de febrero de¡ año en 
curso, se admitió la solicituol que di
ce: "Registro de marca.--8eñor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Farbwerke Hoe. 
chst Aktiengesellschaft vormals Meis
ter Lucius & Briining. domiciliada en 
:frankfurt.·'Main. República Federal 

d. Alemania, vengo a pedirle el re-

OZAPHAN Jost ~~>KOFF MUNGUIA 

para distinguir: J4minas para helio· 
grafía; y la cual se aplica a los ar
tículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola. im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas o marbetes que se 
les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en io conducente. los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., diecisiete de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.- ( f) Da
niel Casco L., Camet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
c;galpa. D. C., 19 de febrero de 1971. 

Adán López Pi"eda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 M. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
depnrtamento de Francisco Morazá.n, 

. al público en general y para los efectos 
de I~Y. hace so'l>~r: que este Juzgado. 
con fecha primero de junio de mil 
nov~cientos s<>tenta, dictó sentencia 
declarando a M •ría Victoria Barahona, 
Julia Teresa Barahona y Juan Bautis
ta Barahor.a, herederos ab intestato 
de su difunta madre legítima Amalia 
Valladares viuda de Mendoza, y les 
concede la posesión efectiva de la he
rencia, sin perjuicio rle otros herederos 
de igual o m~jc-r derecho.-Tegucigal
pa, D. C., 5 de marzo de 1971. 

JosÉ RASKOFF MUNGUÍA 
Srio. por Ley 

10M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
goado de Letras Tercero de lo Civil, del 
depa!'tamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
de Letras, con fecha cinco de marzo 
del afio en curso, dictó sentencia de
larando a la menor Marfa I.eonor Ur
quiza Rivera, heredera ab intestato 
de su difunto padre Manuel Urquiza 
Rodas, y concediéndole la posesión 
efectiva de la herencia, por interme
dio de su señora madre Blanca Lidia 
Rivera Velásquez, sin perjuicio de 

~:>no. por Ley 
10M. 71. 

PODER EJEcunvo 
oc-====~= 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~ 1302 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de l9?Q 

El Presidente Conatttuclonei de la llopl
blica, 

ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presidio dt 
Danli departamento de El Pa.ra.tao, lot. 
nombramientos siguientes: 

SOLDADOS: 

Santos René Salinas, José Reinaldo lfe
dina V., José Salomón Tores y José de 1a 
Cruz Durón en sustitución de Luis TaJa. 
vera, Pedro Antonio Cáltx, Santos Eulaüo 
!barra y Jorge Alberto Espinal. 

Los nombrados rlevengartm el sueldo ma~ 
ximo presupuestado a partir del primen 
de agosto próxima.--Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos. 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N~ 1303 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 19'10. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrnr al ciudadano Jaime R. Jlernáft
dez L., conserje n de la Sección Ser'ViclO' 
Administrativos del Ministerio de GObeftm· 
ción v Justicia (Puesto N' 00316) eD wsti
tució~ del ciudadano José Angel CáUI. 

El nombrado devengará el salarlo :.: 
conesoondiente a la Eseala de 

1 rr~ento.-
NY 05, a partir del primero de CO 
Comuniquese. o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 108 ~ 
de Goberriaci6n y Justicia, 

VJrclllo u .......... 

Acuerdo N' 1304 

..... de 19'1~ Tegucigalpa.. D. c .. 13 de ,_ 

El Presidente Constttuctonal de la ft4l" 
blica, 

ACUERDA: 
odiCI"" por& 

Dispensar la publlcacl6D de ~ 
contraer matrimOnio civil. a ()8CSI' 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C .. 10 DE MARZO DE 1971 9 

VIENE I.JE LA 'a pÁGINA 

La Asamblea General es el órgano su-
,vtíCUI~;.-Se formará .con los coleg_iad~s legalmente 

preJDO del _;:.,.,; ser ordinaria y extraordmarta. La Asam
,..;;.,.a.¡os Y ~a deberá celebrarse dentro de los pri
blea General díaS del mes de 111ayo de cada año, en ella se 
¡netOS die< ta Directiva y el Tribunal de Honor. La Asam
~ la Jun extzsordinaria se reunirá cuando así lo acuerde 
blea c;enern'rectiva 0 se lo soliciten por escrito un número 
la Junta d uince colegiados. 

cuenta del propietario del negocio y la emisión de Los mismos 
estará a cargo del Colegio en la fonna que lo determinen 
el Reglamento. El fondo de los timbres se destinará para la 
construcción de la Casa del Contador. Cuando esté construi
do y totalmente pagado el valor de la Casa del Contador 
este fondo se aplicará exclusivamente a cubrir Los riesgos 
de incapacidad y vejez de los colegiados, para cuyo efecto 
se elaborará un reglamento especial. 

no men~r ul e ~1 -Los miembros de la Junta Directiva se
. ArliC 

0 r dos años y tomarán posesión de sus ca~gos 
ran _elec~ ':fe mayo pudiendo ser reelectos por un penado 
eldi':f,! lo dispuesto en el Artículo 24 de la Ley Orgánica 

Artículo 2"-EI presente Decreto entrará en vigencia 
veinte días después de su publicación en el Diario Oficial 
"LA GACETA". 

D~do en la. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salan de Seswnes del Congreso Nacional a Jos dos días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. 

mas. . 
del Col~~o 22.-Los cargos de Secretario y Tesorero se
. ;:unerados. Los demás directivos devengarán las dietas 

ran determine el Reglamento. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. que Artículo 23.-La Junta Directiva celebrará sesiones or

dJ¡¡ariaS dos veces por mes, por lo menos, pero no más de 
cuatro y extraordinarias cuando así lo determine el Presi- RA:MUEL GARCIA Y GARCIA, 

Secretario. 
Al Pode.- Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
denteÁrticulo 46.-Se faculta al Colegio para establecer un 
timbre con valor de (L 5.00) CINCO LEMPIRAS, que de
berán adherir los colegiados a cada balance anual que pre
senten con la Declaración de Renta a la correspondiente 
Oficina de Estado, sin cuyo requisito no se le dará trámite 
a dicha Declaraeión de Renta; asimismo deberán adherir 
los colegiados un timbre de de ( L 1.00) a cada balance 
general que se destine para fines crediticios y otros de con
veniencia en las Empresas. El valor de los timbres será por 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1971. 

RodrígueZ" Lainez y Emma Amelia Pinel 
Dubón, vecinos de Choluteca, previo entero 
& lL 10.00) diez Jempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.---Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
clws de Gobernación y Justicia, 

\-lrglllo Urmeaeta R. 

A.~erdo N~ 1305 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 1970. 

El Presldeote Constitucional de ·., Re
Pflbllca, 

ACU!lRDA: 

n· 
J.Spensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civU a JOSé René Pi 
- Knlght ' -U!. ~ Vlrgtnia Garcia. vecinos de 

IL 10.00) dltz,lelntlbuca, previo entero de 
Ministerio mplraa, en la otlcina que el 
---.comuntq:!:x-nomta Y Hacienda designe. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretano de Estad 
~ Gobe 0 en los Despachos 

rnactón Y Justicia, 

VU.Wo Unneneta R. 

-
AeueMo }io 1306 

T'CUciga¡ 
pa, D. C., 13 de iuJio de 1970. 

tlp,¡den 
Plibüoa. te Oonatitucional de la Re-

ACUI:imA: 
no,..,. 1& I'UIIIIcact . 

........_ matr;n,OOlo ón de edictos para . 
etvU, a José Lino Al· 

p 
asa a 1• págin, ~9 lO 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el l)espacho de Gobernación 
y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

DECRETO NUMERO 134 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Crear las asignaciones siguientes en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

TITULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION ADMINISTRACION Y MAN- · 
TENIMIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES 

PROGRAMA 1-09 

Renglones 112 Jornales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
115 Sueldos de Empleados de Emer. 
116 Sueldos de Sus. de Personal ........ . 
117 Compensación por trabajos en horas ex-

traordinarias .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . 
12 ~~cios Personales de Profesionales y 

Tecn¡cos ........................ .. 
213 Cables y Radiogramas . . . . .... •. . . 
219 Diversos Serv. Públicos .. 
220 Publicidad y Propaganda .... 
230 Viáticos y otros gastos de viaje 
242 Transportes Diversos ...... . 
250 Arrendamiento de Edificios ........ . 
270 Serv. Contratados para mantenimiento 

y Rep. de Equipos . . ... 
277 Serv. Contratados para Mantenimiento 

y Rep. Ord. de Transp. . . . . . 
280 Mantenimiento y Rep. de Obras . . .. 

29 Varios Servicios ................. . 
322 Piedra Arcilla y Arena ............ .. 
340 Papel de Escritorio ................ . 
341 Papeles Comerciales . . . . . . . . 
342 Productos de Papel y Cartón ........ . 

10.000.00 
20.00 

400.00 

100.00 

300.00 
100.00 
100.00 

1.000.00 
14000.00 

254.18 
6.600.00 

1.833.78 

9.514 58 
76.100 00 

1.000 00 
20.00 

2.42547 
4350 

1.421.39 
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343 Productos Artes Gráficas ... L 1.751.91 
300.00 

344 Libros, Revistas y Periódicos 4.369.69 
352 Llantas y Neumáticos ..... · . · · · · 45.00 
360 Elementos y Compuestos Químicos 18.000.00 
361 Combustibles y Lubricantes ... 115.40 
364 Productos Sanitarios ....... · 1.060.00 
366 Tintes y Pintu~s y Colo~tes 2.000.00 
369 Diversos Matenales Quim1cOS .... ... 
370 Productos de Arcilla ........ 72.52 

371 Productos de Vidrio ......... 542.15 

373 Cemento Cal y Yeso ........ 40.00 

374 Productos de Cemento adbesto 167.61 

380 Productos Siderúrgicos Ferric 50.00 

382 Productos de Metal ••• o. o •• 
77.00 

383 Estructuras Metálicas . . . . . . . . . . . . 90.00 

390 Utiles de Oficina ........... 1.374.77 

391 Utiles de Limpieza ................ 100.00 

398 Repuestos y Accesorios . . . . ·. 2.567.00 

399 Artículos Materiales y Productos var1os 281.02 

410 Adquisición equipo de Oficina . . . . . 3.025.00 
436 Adquisición de Varios Equipos Ed. 5.000.00 
438 Adquisición de Equipos Div. Trans. 200.00 
496 Adquisición de Equipos Civiles Dív. 800.00 

TOTAL ........... L 167.674.97 

Artículo 2"-La Creación anterior se transfiere de la siguiente aSig
natura del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Impuesto sobre la Renta ....................... L 167.674.97 

Artículo 3"-El presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su sanción. 

. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Seswnes del Congreso Nacional, a los cinco días del mes de febrero de mil 

. novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS M::~~.FUGON, 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GRACIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de l971. 

O.LOPEZA. 

El Secretario de Elltado en los Despachos de Eeonomia y Hacienda, 

M. AC08ta B. 

DECRETO NUMERO 137 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

, Art1cu1o 1•-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

Pasa a la página Nq 11 

VIEiiE DE LA PÁG!NAN9 9 

méndares e lsolina Acoata VecJ.n 
previo entero de ( L 10.00) die:z. 

01 
de ~orn. 

en la oficina que el Ministerio de ::::. 
y Hacienda designe.--Comuntqueee. 

O. LOPSz A. 
El Secretario de Estado en loe n..__, 

de Gobernación y Justicia, -~ 

Vlrgllh u.._ ll 
Acuerdo N<> 1307 

Tegucigalpa, D. c., 13 de Julio de 11'7Q 

El Presidente Constitucional de la 
bllca, Repr, 

ACUERDA: 
Aprobar el Contrato de ArrendaJnieatG 

N" 23, que literalmente dtce: 

"Contrato de Arrendamiento N• 2.1.-No
sotros: Yolanda. de Hayloek, mayor de edad 
casada, Hondureña por nacimiento y
de este lugar, es propietaria de una CUa 

de 28 pies de ancho, construida de madera 
y el señor Ministro de Gobernactón y Jus
ticia de la ciudad capital, hemos convenido 
celebrar como en efecto celebramos el Pl't
sente Contrato de Arrendamiento sujeto a 
las estipulaciones sigUtentes: La Jeiiora 

Yolanda de Haylock, por tenerlo B1f con
venido, dá en arrendamiento aJ MJniste
rio de Gobernación, la casa. con 1aa espt

cificaciones antes detalladas, que serán 
destinadas para las oficinas de Jllgradón 
de este puerto, bajo las siguientes tatlpu
laciones: a) El plazo será de UJl aAo eoo
tado, a partir del primero de junio de 
1970, prorrogable dicho trato o plafD me
diante el simple cambio de notas, por 
medio de las cuales el arrendatario ton la 
anticipación de quince (15) dias pOI' lo 
menos manifieste su intención de prorJ'Il
gar e\ Contrato, la cual debe ser contes
tada por el arrendador acept3ndo o no 
en el término de treinta (SO) dial; b) La 
renta será de sesenta lempiras (L 60.001 
mensuales. Es entendido que para 1o1 efec
tos del pago del alquUer, el l'tle& prmti· 
piado se considera corno mes te~: 
e) El local Jo destinará el inquilinO para 
instalar sus oficinas de )llgraclón~ d) El 
local lo recibe el inquilino en bUe11 estadO 
de servicio. Y en fe de lo cual, ftnn&1t. ~ 
presente Contrato, en Puerto Ian~ 
Jos 15 dlas del rnes de Junlo ~· 

, -(f) Yolallda de HayloeiL - 11JD1o1r0 
rla.-(f) Vlrglilo U~ B.-
de Gobernación y Justicla"..--()JJD~' 

o. L()Pl!lZ A. 

El secretario de J;:JJtadO en 1o8 IJeiP8d"' 
de Gobernación y Justicia, . 

Vlrgl1lo u~ J. 

-
Acuerdo N' 1S08 

...... de !flt. 
Tegucigalpa, D. C., 13 do ,_ 

El Presidente eonstitucllll>al do Ja _.. 

bllea, 
ACUERDA: 

Aprobar el ContratD que ~ 
dice: ... 

''Contrato de ~,.,::, ., 
-Nosotros: GustaW /1.. JllyU, 
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~ JUdlc<> y CiruJano. hondu- Viene de la Página N9 10 
edad. casa~.:.. domicilio y vecindario, es 

1 de -- TITULO 4-09-1 reAO , ...... casa de 30 pies de 
........ - do ~-!""'r- Z5 pieS de ancho, coiUitrulda de 
¡argo por casa la cual consta de dos plaos 
~ entra ubicada entre la Avenida 
y ae enCU cane José CecUio del Valle; Y 
)fé:d<" y )llnl8lrO de Gobernación Y JWJtl
~ .,aor la ciudad capital, hemos convenido 

· d8. de cOIJlO en efecto celebramos el 
celebrar Contrato de Arrendamiento, SU· 
preeente .. u...-.lctones siguientes: El se
""" alaS........-;; QustaVO A. Rivas, por tenerlo asl COll· 

dA en arrendamiento al MinlatrO 
ven:;.......,lón, 1a planta alta de la ca.sa 
de ~""'""" antes mencionada, construl· de ¡,a,._ 
da de madera. techo de zinc, con laa di~ 
meJillOnes arriba apuntadas, dlvldlda en 
cuatro pleU-B, conteniendo además servi
cio s&Dit&riO y b&fio; a la vez un corredor 
que mide a tos lados norte y oeste 5 pies 
de anchO por so y 25 pies de largo, pol' 

101 
mismOS rumbos respectivamente, las 

pieZaS aludidas serán destinadas para las 
oflcinas de 110graeión de esta cJudad, con

trato que queda bajo las estipulaciones 
sigUlentel: a) El plazo será de aeis me· 
ses, a partir del dta de hoy primero de 
juHo de mU novectentos setenta, prorro
gable lliebo plaZO mediante el simple cam
bio de notas, par medio de las cuales el 
arrendatariO con la anticipación de quln
ce.diaa por lo menos, manifieste su inten
ción de prorrogar el contrato, la cual de)le 

t~tr cOntestada por el arrendador,aceptau· 
do o no en el ténnino de treinta dias; 
bl La renta aerá de setenta lempiras .... 
tL 70.00) mensuales. Es entendido que 
para los efectos del pago del alquiler, el 
mea principiado se considerará como mes 
terminado; el El local arrendado lo des
tinará el Inquilino para instalar sus ofiei
naa de Migraclón; d) El local lo recibe el 
Inquilino en buen estado de servicio. Y en 
fe de lo cual flnnamos el presente COn
trato de .Arrendamiento, en la ciudad 
Puerto de Tela, departamento de AtlAn
tlda, en el primer d1a del mes de julio de 
mil noveclento. setenta.-Tela, Atlántida, 
1~ de julio de 1970.--GU8tavo A. Rtvas. 
-Propietario, Identidad N' 92, follo 91. 
Tomo 2.-VJrclllo Unneneta R., Ministro 
de Gobernacl6a y Justicia" .-Comuruquese. 

O. LOPEZ A. 
lll llecret&rlo óe Estado en los Despa· 

clooo de Golloraacl6n y Jwrtlcla, .. 

Vlr¡mo Um~eneta R. 

Acuerdo N' 1310 
~'CUclgalpa, Il. e,. 13 de julio de 1970. 

bl1ea, Pna!deolte Constitucional de la Rep6-

~ ACUERDA: 
c:ontraer la Publicación de edictos para 
rayO~ civil, a Rafael Herre
de C....y IOrtua Zúnlga Corea, vecinos 
dloz i<lup::::-- previo entero de ( L 10.00) 
tena de en la oficina que el Minls

-üla,uniqu~ Y Hacienda designe. 

1:1 !lecretano O. LOPEZ A. 
cbot de Go de Estado en los Despa. 

bomación Y Justicia, 

. Virgmo UI'JllPneta R. 

fot. ~ IQ J!Ógina N~ 12 

1 

2 

1 

1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

PROGRAMA 1-04 

CAMPARA NACIONAL CONTRA LA MALARIA 

UNIDAD EJECUTORA: Servicio 
Nacional de Erradicación de la Malaria 

112 5 13008 
7 13016 

23 
25 

27 

35 
36 

8 13052 

Sub-Progranta 01 

CAMPARA CONTRA LA MALARIA 
(Fondos Nacionales) 

SERVICIOS PERSONALES 
Jornales ........................ . 
SERVICIOS NO PERSONALES 
Viáticos y varios gastos de viaje ... 
Arrendamiento de Edificios, Terrenos 
y Equipo o ... 00 00 00 00 •oo 00. •0000. 

Servicios Contratados para Manteni
miento y Reparación Ordinaria de 
Equipos .... 00 00 ••oo. 00 o .... 00 00 o. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Productos de Cuero y Caucho ... 
Productos Químicos y Conexos 

Sub-Progranta 02 

CAMPARA CONTRA LA MALARIA 

(Fondos Externos) 

SERVICIOS PERSONALES 

112 1 13108 Jo males ........................ . 

Sub-Programa 03 

CAMPARA ANTIAEDES AEGYPTI 

(Fondos Nacionales) 

L 

1 SERVICIOS PERSONALES 

20.000.00 

20.000.00 

300.00 

600.00 

6.000.00 
51.009.00 

200.000.00 

112 1 13160 Jornales .................. . L 17.701.00 

TOTAL ·oo. oooo •• oo. L 315.610.00 

Articulo 2•-Las ampliaciones anteriores se transfieren de las si
guientes Asignaciones: 

1 

TITULO 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

PROGRAMA 1-04 

CAMPANA NACIONAL CONTRA LA MALARIA 

SUB-PROGRAMA 01 

111 4 12556 

Campaña Contra la Malaria 

(Fondos Nacionales) 

SERVICIOS PERSONALES 
L 

2 7 13016 
Sueldos y Salarios Permanentes 
SERVICIOS NO PERSONALES 
Servicios Financieros . . . . . . . . . 
ADQUISICION DE INMUEBLES Y 
EQUIPOS EXISTENTES 

26 
6 

69 10 13100 Varios Inmuebles y Equipos existen
tes . 

49.050.00 

890.00 

1.000.00 

11 
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7 
72 

42 

11 13328 
TRANSFERENCIAS 
Gratificaciones Personales (Indem-

4 

nizaciones J · · · · · · 

TITULO 4-10-1 

ASISTENCIA SOCIAL 

PROGRAMA 1-03 

SERVICIOS :MEDICO-HOSPITALAlUOS 
ESPECIALIZADOS 

06840 

UNIDAD EJECUTORA: Hospitales 
Especializados del Estado 

SUB-PROGRAMA 02 

HOSPITAL NEURO-PSIQUIATRICX> 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
Equipo Sanitario, Adiciones y Repa
raciones Extraordinarias ..... 

TOTAL ................ . 

L 3.015.00 

L 261.655.00 

L 315.610.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Artículo 3"-EI presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco días del mes de febrero de 
mil novecientos setenta y uno. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUFON. 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese., 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1971. 

O. LOPEZ Jl. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Econom!a y Hacienda, 

M. Acosta B. 

VIENE PE LA PÁGINA N9 11 

Acuerdo N"' 1311 

Tegucigalpa, D. c., 13 de julio de 197•1. 

El Presidente Constitucione.l de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ovilio Mejla 
y Maria Soledad Mejía, vecinot.~ de La 
Unión, Lempira, previo entero de . 
1L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economi.a y Hacienda de. 
signe. -comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobemactón y Justicla, 

Acuerdo N~ 1312 

Teguciaglpa, D. c .. 14 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Osear Raúl 

Rodriguez Ortiz y Maria del Carmen Ma
tamoros Morales, vecinos de Tegucigalpa., 
D C, pl:evio entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la ~ficina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe.-Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seereta.rlo de Estado en los Despa.
"'- de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 1313 

Tegucigalpa, D, C., 14 de ju]" 
10 de ltl•l 

Fl PJ·esidente Constitucional de 
pública, la ltt 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
contraer matrimonio civil a R""~- Plr¡ 

• ---..., Nfi 
dez Elvir y Juna Pauta M:ejta... veemo. · 
Maraita, Francisco Morazán, Prevto en~ 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficbu 
que el Ministerio de Economta y Hacten. 
da designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZA 

El Secretario de Estado en loo llelpaobao 
de Gobemación y Justicia, 

Vlrwlll<> u,_ ._ 

Acuerdo N' 1314 

Tegucigalpa, D. C., U de julio de tr/'0. 

El Presidente Constitucional de la 1\epú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Vlctor VaDe
cUlo y Delia Daysi Huete, vecinos de" Te

gucigalpa, O. C., previo entero de ...... 

1L 10.00) diez Iempiras, en la. otlciDa 
que el Ministerio de Ecanomta y Haden· 
da designe.~Comuniquese. 

o. LOPEZ A. 

El ~ecretnrio de Estado en los DesptChOI 
de Gobernación y Justicia., 

VIJ"IIIIo U,_¡, R. 

Acuerdo N" 1315 

•- ¡ iio de 197~ Tegucigalpa, D. C., 14. ...,.. u · 

El Presidente constitucional de la }llpl\

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos :e: 
contraer ma.trimonio ci'\111, a. Jo~ 
Salgado Urqula y Juana Marlll& P. C., pn
Mejia vecinos de Tegucigalpa., ptrss. en 
vio e~tero de (L 10.00) diez lem ~ 
la oficina que el Ministerio de E 

. -eomuní.quese. y Hacienda des1gne. 
o. LOJ'IiZ A. 

E •-do en tos IJeiiiOd"' 
El Secretnrio de s"" 

de Gobernación Y Justicia, 

vtrglllo u.....- J. 

• • ,...,NO!JR,lS.C.I. 
·TEGUC!GAI.PA.O.C. "" 
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